
 

 

 

PLATAFORMA DE FINANCIAMIENTO COLECTIVO MEDIANTE 
RECICLAJE DE PAPEL 

“IMPULSO PAPELBOL” 

 

 

1. Antecedentes  

La Empresa Pública Productiva Papeles de Bolivia – PAPELBOL, se crea con el 
propósito de incentivar la producción nacional con valor agregado generando 

mayores fuentes de empleo en procura de la soberanía productiva, promoviendo 
la inserción de nuevas áreas de trabajo a los esquemas productivos y 

comerciales.  

La Subgerencia de Cultura Medioambiental y Reciclaje de Papelbol tiene como 

objetivo el captar a nivel nacional materia prima reciclada para la producción de 
papel a través de la adquisición, intercambio o donación de residuos, 
implementando para ese fin el plan de responsabilidad social empresarial, 

enfocada a promover en la sociedad la adopción de prácticas responsables en la 
gestión de residuos y reciclaje. Es así que Papelbol contribuye de manera activa 

al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la Ley 755 de Gestión 
Integral de Residuos.  

 

2. Justificación 

PAPELBOL a través de la Subgerencia de Cultura Medioambiental y Reciclaje 

trabaja en la articulación de una cadena de suministros mediante la gestión y 
captación de materias primas recicladas (papel y cartón) para su adquisición, 
intercambio o donación, contribuyendo a la generación de conocimientos y 

valores socio culturales de respeto y conservación del medio ambiente y la 
madre tierra, a través de alianzas con instituciones, empresas y la sociedad civil.  

En ese sentido, en el marco del Plan de Responsabilidad Social Empresarial y 
Programa Cultural 2019, la Empresa Pública Papeles de Bolivia - Papelbol lanza 
la Plataforma de Financiamiento Colectivo de Proyectos “Impulso Papelbol”, que 

tiene como objetivo el captar papel y cartón para su reciclaje mediante el 
financiamiento de proyectos en las áreas de las industrias culturales y creativas, 

ciencia y tecnología, deportes y medio ambiente, los cuales realizan campañas 
de acopio de residuos valorizables buscando la donación de los mismos por parte 
de instituciones, empresas y sociedad civil que será monetizadas por Papelbol 

para financiar los proyectos.  Incentivando con ello a que la sociedad adopte una 
gestión responsable de sus residuos y la práctica del reciclaje, promoviendo la 

economía circular y una política cultural donde las empresas públicas pueden 
servir como articuladores e interventores para su financiamiento.   

 



 

3. Descripción. 

“Impulso Papelbol” es una plataforma de financiamiento colectivo de proyectos 

culturales, creativos, científicos, tecnológicos, deportivos y medioambientales a 
partir de donaciones de papel, realizadas por empresas e instituciones públicas, 
privadas y sociedad civil. Donaciones que son monetizadas por Papelbol para el 

financiamiento de los proyectos que participan en la plataforma. 

 

4. Objetivos 
 Otorgar recursos económicos para el fortalecimiento de proyectos y 

actividades artísticas, culturales, científicas, deportivas y 

medioambientales. 
 Apoyar a la inclusión de poblaciones vulnerables en el desarrollo del arte, 

cultura, ciencia, tecnología, deportes y medioambiente. 
 Generar donaciones de papel por parte de empresas públicas, privadas y 

sociedad civil para ser reciclado en el proceso ecológico - productivo de 
Papelbol. 
 

 
5. Público 

Instituciones, empresas públicas, privadas, y sociedad civil, interesadas en 
realizar donaciones de papel para financiar proyectos en las áreas mencionadas. 

 

6. Población Beneficiaria 

Los proyectos presentados en las categorías de cultura y creatividad, ciencia y 

tecnología, deportes y medioambiente deben promover la inclusión social de una 
población vulnerable, misma que debe ser partícipe del proceso creativo, 
producción y/o ejecución del proyecto. 

 

7. Principios de la Convocatoria 

Estos Fondos están destinados a apoyar propuestas que:  

 Potencien el desarrollo de proyectos en 4 áreas: Cultura y Creatividad, 
Ciencia y Tecnología, Deportes y Medioambiente   

 Promuevan la inclusión de poblaciones vulnerables.  
 Generen donaciones de papel para su financiamiento.  

La postulación de una propuesta en respuesta a la convocatoria, implica el 
conocimiento y la plena aceptación de la totalidad de las disposiciones de las 
presentes Bases.  

 

 

 

 



 

 

8. Roles y Funciones 

 
a. El Postulante 

 Debe presentar un Proyecto en cualquiera de las siguientes áreas: Cultura 

y Creatividad, Ciencia y Tecnología, Deportes o Medioambiente que 
promuevan la inclusión social de una población vulnerable. 

 El proyecto debe realizar gestiones con la sociedad civil,  instituciones o 
empresas, públicas y privadas interesadas en ser donantes de papel para 
sus propios emprendimientos. 

 Presentar plan de recompensas para incentivar a los donantes, de acuerdo 
a las posibilidades y características del proyecto a ser financiado (Pines, 

stickers, notas o certificados de agradecimiento, presentaciones, 
apariciones, firmas de autógrafos, etc.) Las recompensas buscan 

incentivar a las instituciones y empresas a realizar donaciones a cambio 
del reconocimiento de la acción realizada por el cuidado al medioambiente 
y la promoción de la cultura. 

 Plan mediático para la promoción del proyecto  
 

 
b. Papelbol 

 Brindará apoyo logístico en el recojo de los residuos donados por las 

instituciones y empresas aliadas 
 Habilitará puntos de donación para la sociedad civil en Puntos Verdes de 

Reciclaje y Ferias  
 Apoyo en la gestión mediática de las campañas 
 Apoyo en la gestión de donantes para todos los proyectos 

 Realizará la adquisición del papel donado a los proyectos, de modo que 
los fondos resultantes de esta operación vayan en beneficio del mismo. 

 Fijará el peso en kg necesario para alcanzar el objetivo solicitado por el 
Proyecto 

 En coordinación con el Responsable del Proyecto, fijará el tiempo de 

Duración de la Campaña 
 

 
9. Sobre el monto máximo a solicitar 
 El monto solicitado por cada proyecto no deberá sobrepasar los Bs. 25.000  

 Precio base es de Bs.1,20 x kg de papel  
 La monetización ocurre una vez concluida la campaña. 

 La campaña finaliza una vez que el proyecto alcanza el PESO OBJETIVO, 
o cumple el tiempo de la DURACIÓN DE LA CAMPAÑA. 
 

10. Sobre el tiempo de Ejecución de las Campañas 

Las propuestas preferentemente deberán tener un tiempo de duración no menor 

a 2 meses, y no mayor a 6 meses. 

 



 

11. Sobre la Forma de Participar  

Podrán participar personas naturales, artistas, deportistas, gestores, 

asociaciones civiles, colectivos, clubs, agrupaciones culturales,  científicas que 
tengan base en la ciudad de La Paz. Los proyectos presentados deberán tener 
en cuenta los principios establecidos en la presente convocatoria, a su vez se 

deberán presentar solamente mediante el Formulario de Postulación de uso 
obligatorio que provee Papelbol, enviándolo por correo electrónico a: 

impulso.papelbol@gmail.com 

El formulario digital está disponible junto a esta convocatoria en: 

Página Web:  https://www.sedem.gob.bo/ 

Enlaces en Facebook: Papelbol 

Solicitando por Whatsapp al: 788 22180 

 

12. Sobre los criterios de elegibilidad y evaluación 

Papelbol realizará la selección de los proyectos de manera imparcial y analizará 
las propuestas presentadas de acuerdo a los siguientes criterios:  

 Innovación y originalidad de la propuesta.  
 Inclusión y desarrollo social: Que la propuesta promueva desarrollo cultural, 

científico, deportivo, medioambiental y la inclusión social. 
 Capacidad de gestión: Generar, con el apoyo de Papelbol, alianzas que 

promuevan la donación de papel para el financiamiento de la propuesta. 

 Relación de kg de papel necesarios para financiar el proyecto y la Duración 
de la Campaña 

 Papelbol podrá solicitar ampliar la información del proyecto en caso de ser 
requerido. 
 

13. Sobre la persona responsable del proyecto 

Cada proyecto que se postule a la presente convocatoria debe tener un/una 

responsable de la ejecución del proyecto, quien asumirá la responsabilidad de 
su correcta ejecución y es quien firmará su adhesión al proyecto con Papelbol 
en el caso que resulte seleccionado.  

La persona responsable deberá cumplir los siguientes requisitos:  

 Tener nacionalidad boliviana o extranjera con residencia legal en Bolivia.  

 Deber ser mayor de edad. 
 Fotocopia de C. I. 
 No. Cuenta de Banco 

 
14. Sobre los proyectos seleccionados 

Los proyectos seleccionados, y por tanto sus responsables, deberán conocer, 
aceptar y cumplir con las obligaciones y condiciones acordadas en el compromiso 
firmado con Papelbol. 

https://www.sedem.gob.bo/

